
Constancia: Manizales, 1 de marzo de 2.022, le informo señora Jueza, que el presente 

proceso pasa a Despacho, para autorizar dirección suministrada por NUEVA EPS.  
  

               
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

RADICADO 170014003001 2021 00938 00 

ASUNTO AUTORIZA NOTIFICACIÓN 

SUMINISTRADA POR NUEVA EPS 

 

 

Se autoriza la notificación de la demanda a la demandada MARÍA BERTHA 

CARDONA CASTAÑO en la dirección suministrada por NUEVA EPS, esto es 

correo electrónico:  juliethcordoba@hotmail.com 

 

Mientras que por parte de dicha EPS no se pudo obtener los datos solicitados 

de la demandada JULIETH ESTRADA CARDONA, conforme a la respuesta 

aportada por dicha entidad. 

 

 

 NOTIFÍQUESE1 

  

 

 
1 Publicado por estado No. 040 fijado el 8 de marzo de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
NANCY BETANCUR RAIGOZA  
Secretaria  
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